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RESOLUCION GEREIICIAL IT066-2o19-GAYF/TIIP]iIc-J

VISTO:
El Informe Notl6t-20lg-OLAyBp-MpMC-1, suscrita

ALCANTARA CUEVA y;

Juanjuí,20 de Diciembre del 2019

por el Econ. JOSE WNDOR

COÍ{SIDERAIIDO

Que, de acuerdo ar Artfturo II AUToNoMÍA, der ríturo prer¡minar de ra Ley orgánica de
Municipalidades - Ley ¡o 21972, indic¡ que los gobiemos locales gozan ae autonomíá poiítica,
económicá y adm¡n¡strativa en los asuntos de su éompetencia. [¿ aútonomía que la conítitui¡On
Política def .Peú establece para tas munic¡pafidades radica en ta F¿cultad ¿d ejercei 

"áái 
á"

gobiemo, adm¡nistrauvos y de adminisfac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídicó.

El MEMoRANDUM No368-2019-MpMc-rcM, de fecha 20 de Dicembre der 2019, Er c,erente
yu.NIqlAL Autoriza el Encargo Intemo de acuerdo al Informe No116l-2o19olAy-lanrtlc-i ionfFlq 10_!g Dili.rbre emiudo por el Econ. JosE wrNDoR ALCANTARA cuEVA. por er ¡mporte
de s/. 970.00 (NovECIENTos sErEql o0/1oo sotfs), para to que se deberá asign'ar un enárgo
¡ntemo a nombre de JosE wrNDoR ALCANTARA cuEvA - Jefe de Lú¡stica ¿e 

-la

Municipalidad Provinc¡al de Mar¡scal Gíceres.

Que, teniendo en cueob los considerandos precedentes y la normatividad efl mención, es
pertinente se em¡ta el acto adm¡n¡straüvo correspond¡ente.

Estardo lo epuesto de conformidad con la constitución política del peú y en uso de las
atribuciones conferidas en el numeral 6 del Arütulo 20o de la Ley orgánica de Múnicipalidades -
Ley No 27972,

SE RESUELVE!

4!:!!C=UlLg 1-..- AUTORIZA& fondos por la Modalidad de Encargo Intenp, a favor de JOSE
WINDOR ALCANTARA CUEVA - Jefe de Logistica de la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Mariscat
cáceres, por el lmporte de s/. 970.00 (NovECIENTos SETENTA 00/100 soLES), para realizar
pagos de pasajes aéreos.

ARTÍCULO 20.- SOLICTTAR a la oficina de contabil¡dad y a ta ofic¡na de Tesoreía atender to
solicitado y autor¡zado por el ¡mporte de de s/. 970.00 (NovEcIENTos SETENTA oo/100 soLES)

^RTÍCUI9 
3o.- Se EXHORTA a la rendicón del gasto dentro del plazo indkado por la Directiva

de Tesoren'a, adjuntando el sustento correspond¡ente de acuerdo a Ib reglamenbod por la suñÁr,
de lo contrar¡o será cargada a la plan¡lla de haberes del responsable a q-uien se giró'et rr,tcAnm,
por h no rendic¡ón del gasto

PiOR TAI{TO, PUBUQUESE CO].IUÍ{ÍQUESE Y CUiIPLASE
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